
bado por Real Decreto dos mil cuatrocientos ocho/mil nove
cientos setenta y ocho, dé veinticinco de agosto, en relación 
con lo dispuesto en el artículo diez de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, de veintiséis de 
julio de mil novecientos cincuenta y siete, a propuesta de) 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en disponer el cese,, a petición propia, como Dele
gado del Gobierno en el Puerto Autónomo de Bilbao de don 
Faustino Jiménez Muro, cargó para el que fue designado por 
Real Decreto tres mil ciento ochojmil novecientos setenta y 
ocho, de quince de diciembre, apradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JESUS SANCHO ROF

24512 REAL DECRETO 2426/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se nombra Delegado del Gobierno en el 
Puerto Autónomo de Bilbao a don Adolfo Careaga 
Fontecha.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo nueve punto 
uno del Estatuto de Autonomía del Puerto de Bilbao, aprobado 
por Real Decreto dos mil cuatrocientos ocho/mil novecientos 
setenta y ocho, de veinticinco de agosto, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y Urbanismo, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día siete de no
viembre de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en el Puerto Au
tónomo de Bilbao a don Adolfo Careaga Fontecha, quien, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo cuatro punto dos del 
Real Decreto dos mil ciento ochenta y tres/mil novecientos 
ochenta, de dio? de octubre, desempeñará asimismo las fun
ciones que las disposiciones vigentes asignan al Presidente del 
Consejo de Administración.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JESUS SANCHO ROF

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24513 ORDEN de 24 de octubre de de 1980 por la que 
cesa como Subdirector general de Capacitación 
Agraria de la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agrarias de este Departamento don Fede
rico Ruiz de Lobera Tombelle —A01AG983—, funcio
nario del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el artícu
lo 14 4 de iá Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado, texto refundido de 26 de julio de 1957, he tenido a bien 
dispone el cese como Subdirector general de Capacitación Agra
ria de la Dirección General de Capacitación y Extensión Agra
rias de este Departamento, por pase a otro destino, de don Fe
derico Ruiz de Lobera Tombelle — A01AG983—.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Madrid 24 de octubre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA 

limo Sr. Subsecretario del Departamento.

24514 ORDEN de 24 de octubre de de 1980 por la que 
se nombra Subdirector general de Coordinación de 
la Dirección General de Investigación y Capacita
ción Agrarias de este Departamento a don Federico 
Ruiz de Lobera Tombelle —A01AG983—, funcionario 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el. ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
fiel Estado, texto refundido de 26 de julio de 1957, he tenido a 
bien nombrar Subdirector general de Coordinación de la Direc
ción General de Investigación y Capacitación Agrarias de 
este Departamento a don Federico Ruiz de Lobera Tombelle 
—AGI AG 903—.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 24 de octubre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24515 RESOLUCION de 7 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Capacitación y Extensión Agrarias, 
por la que se hace público el nombramiento de Mo
nitores del Servicio de Extensión Agraria, tras ha
ber superado las correspondientes pruebas selecti
vas convocadas por Resolución de 7 de junio 
de 1979.

Por Resolución de 23 de julio pasado, una vez obtenida la pre
ceptiva autorización del excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura y a propuesta del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas convocadas por Resolución de 7 de junio de 1979 («Bo
letín Oficié* del Estado» de 20 del mismo mes), para proveer 
plazas de Monitores del Servicio de Extensión Agraria, el llus- 
trísimo señor Director general de Capacitación y Extensión 
Agrarias, Director del Servicio de Extensión Agraria, tuvo a 
bien nombrar Monitores del Servicio de Extensión Agraria a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, con los emolu
mentos que establecen las disposiciones vigentes:
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Lo que se hace público para general conocimiento 
Madrid, 7 de octubre de 1980.—P. Del Secretario general, 

Miguel Olivas Soto.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

24516 ORDEN 522/00.040/80, de 3 de noviembre, de la Di
rección de Enseñanza del Mando de Personal del 
Ejército del Aire, por la que se anuncia convoca
toria para cubrir 25 plazas, por oposición, en la 
Instrucción Militar para la formación de Oficiales 
de Complemento del Ejército del Airé (IMEC-EA), 
apartado b), para el acceso a la Escala de Comple
mento del Arma de Aviación (Escala del Aire).

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3048/1971, de 2 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 304) y («Bole
tín Oficial del Ministerio del Aire» número 154) y Ordenes 
ministeriales 190/1972, 852/1972 y 2424/1972 («Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» números 10, 38 y 114, respectivamente) por 
las que se desarrolla el citado Decreto en el Ejército del Aire, 
se anuncia convocatoria para cubrir 25 plazas por oposición 
en la Instrucción Militar para la formación de Oficiales de 
Complemento del Ejército del Aire (IMEC-EA), apartado b), 
para el acceso a la Escala de Complemento del Arma de Avia
ción (Escala del Aire), con arreglo a las bases siguientes:

Artículo l.° Condiciones para opositar.
Podrán solicitar tomar parte en esta oposición el personal 

militar o civil que cuínpla las condiciones que a continuación 
se indican:

1.1. Ser español en estado de soltero o viudo, sin hijos.
1.2. Estar eñ posesión del curso de Orientación Universi

taria CCOU).
1.3. Cumplir, como máximo, veintiún años el, 31 de diciem

bre de 1981, y dentro de este requisito, según corresponda a 
la edad del solicitante,'hallarse en las circunstancias siguientes:

1.3.1. El personal civil:

a) Los menores de edad que no estén emancipados, consen
timiento de la persona que ejerza potestad o tutela sobre él 
(en este último caso con autorización del consejo de familia), 
que habrá de ser otorgado ante Juez o Notario, el cual deberá 
®j/Pd1 r el correspondiente testimonio para constancia en la 
IMEC-EA, en el supuesto de que el aspirante obtuviera plaza.

b) Si el reemplazo al que pertenece el aspirante está incor
porado al servicio en filas:

Hallarse en uso de «prórroga» vigente en el periodo sep- 
tiembre/19B0 a septiembre/1981, o bien.

Hallarse en situación de «disponibilidad» del servicio mi
litar obligatorio, y que su incorporación a íi es esté determi
nada para fecha posterior al día 1 de mayo de 1981, acom
pañando en su caso certificación que lo acredite.

1:3.2. El personal militar:

a) Pertenecer al Ejército del Aire como personal de tropa, 
siempre que en esta situación continúe el día 1 de mayo de 1981.

b) No ser alumno de las Escuelas de Especialistas o de For
mación Profesional de Primer Grado de cualquiera de los Ejér
citos (Tierra, Mar o Aire).

1.3.3. Con carácter general:

- a) No haber causado baja en el Ejército del Aire «por falta 
de aptitud en vuelo».

b) No haber sido declarado «no apto definitivo» para el 
servicio en vuelo en reconocimiento facultativo que el aspi- 
ranté hubiera llevado a efecto ante Tribunal Médico como 
requisito preceptuado para ingreso en el Ejército del Aire.

c) Estar bien conceptuado moral y socialmente.
d) No hallarse procesado, ni haber sido expulsado de Cuer- 

po del Estado o -Centro de Enseñanza.
e) Aceptar un compromiso «a priori» para continuar en 

el servicio activo por un período de seis años, contados a 
partir de su ascenso al empleo de Alférez de Complemento, en 
el supuesto de que el aspirante obtuviese plaza en esta con
vocatoria.

Art. 2.° Solicitudes.

Quienes reuniendo las condiciones que establece el artícu
lo l.° deseen tomar parte en esta oposición, deberán solicitarlo 
de conformidad con las normas que a dicho efecto se indican 
a continuación:

2.1. El personal civil:

2.1.1. Instancia, debidamente formulada y reintegrada con 
arreglo a la Ley del Timbre vigente (modelo en el anexo nu
men^ 1), dirigida al excelentísimo señor General Director de 
Enseñanza (IMEC-EA). Cuartel General del Ejército del Aire. 
Plaza de la Moncloa. Madrid-8, a la que se acompañarán:


